RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002082, Ent. N° 1833/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas  con  la  reiteración  del  gasto  derivado  de  la Licitación  Pública Nº  18/2011 referente a la contratación del servicio médico, de emergencia, urgencia  y  traslados  (por  disposición o accidentes) para los funcionarios en el desempeño de sus funciones y para el público contribuyente que se encuentre dentro de los locales y dependencias, jurisdicción de dicha  Intendencia;      

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Canelones por Resolución Nº12/04448 de  fecha  23.08.12 dispuso  adjudicar  por  un  monto  mensual de $190.191 a las firmas SUAT Sociedad Civil, EMMI Cooperativa Emergencia Móvil, UNISIEM URUGUAY GIE (Grupo de Interés Económico) y COMECA (Cooperativa Médica Canelones);                                

 2) que este Tribunal con fecha 28.11.12 observó el gasto por incumplir lo dispuesto en los Artículos 47 inciso final y 134 del TOCAF /996 vigentes al momento de este procedimiento, al no verificar el transcurso de 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente a la primera publicación realizada, sea ésta en el Diario Oficial o en un diario de circulación nacional;

 3) que el Intendente por Resolución N° 13/00081 de fecha 7.01.13 reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto no se hace referencia a las circunstancias que dieron lugar a la observación;

3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.11.12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3)  Devolver las actuaciones”. 
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